PLAN NACIONAL DE 

SALUD REPRODUCTIVA

(Versión Post-Cairo)
Se denomina así al presente Plan, pues se caracteriza por considerar como eje, los cambios sustanciales que se han dado en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo del Cairo (1994) y la Plataforma de Acción de Beijing (1995) y entre ellos lo siguiente:

· Más allá de los aspectos de población, mortalidad, fecundidad (visión demografía); incorpora la consideración de “calidad de vida” con énfasis en la satisfacción de las necesidades de hombres y mujeres como individuos, desde el derecho de las personas, la equidad social y de género.

· Apoyar a mujeres y hombres a asumir la responsabilidad de su comportamiento sexual y reproductivo a través de la organización e implementación de actividades programáticas así como de información, educación y comunicación para hacer frente al riesgo reproductivo, de enfermedades de transmisión sexual y otras cuestiones de salud sexual y reproductiva como un problema de todos y de cada uno de los individuos.

Los dos párrafos anteriores indican dimensiones nuevas y diferentes en la elaboración de planes y proyectos en Salud Reproductiva y marcan un hito generando una nueva dinámica de indicadores más de proceso que de impacto y con un acompañamiento cualitativo a lo cuantitativo.  Es en este marco que se concibe el presente Plan.
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Aunque el país cuenta con una serie de políticas implícitas relacionadas con salud, creación de empleo, educación sexual e incorporación de la mujer a la fuerza laboral entre otras, todavía no se ha definido una política explícita de población. La actual política de salud ha tornado más accesibles los servicios de Salud Reproductiva que junto con otras acciones buscan obtener efectos sobre los actuales índices de fecundidad que aún se mantienen altos. Igualmente, las acciones de salud, las políticas generales de educación, vivienda, protección del medio ambiente, ocupación, migración, tendrán a largo plazo efectos favorables.


La Salud Materno Infantil se desarrolla con el componente de Planificación Familiar oficialmente en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar  Social desde los años 70; durante 1979 se suspende la provisión de métodos anticonceptivos modernos, sosteniéndose el programa en base a programas educativos y a la implementación del método Billings. Algunas Organizaciones No Gubernamentales como el Centro Paraguayo de Estudios de Población (CEPEP), implementan sus acciones y servicios con métodos modernos de planificación, permitiendo que la Planificación Familiar se mantenga activa en el país, aunque sin alcanzar una cobertura nacional.


El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en 1988 retoma la prestación de servicios con métodos anticonceptivos modernos en sus establecimientos, como parte del Programa Nacional de Atención Materno Infantil.


Durante el período de 1988 a 1992 el Fondo de las Naciones Unidas (FNUAP) junto con la Organización Panamericana de la Salud (OPS) como agencia ejecutora, apoyan el proyecto PAR/88/P01, fortaleciendo el Programa Nacional de Salud Familiar implementado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, con los objetivos fundamentales de fortalecer el Programa Integral de la Salud Materno Infantil en sus aspectos normativos y operativos a nivel de todo el país y la implementación de la planificación familiar, el control prenatal, la atención del parto institucional y del post parto, el control de crecimiento y desarrollo del niño/a, la detección oportuna del cáncer de cuello uterino y de mama en la mujer.


En 1993 se implementa el Proyecto Puente (un año de duración), de “Apoyo a la Salud Reproductiva y Planificación Familiar”, bajo la modalidad de Ejecución Nacional directa a cargo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y como preparatoria del Proyecto 1994-96. Este proyecto permite dar continuidad a las acciones iniciadas teniendo como uno de los objetivos el desarrollo del Plan Nacional de Salud Reproductiva y Planificación Familiar y la conformación del Consejo Nacional de Salud Reproductiva y Planificación Familiar.


Con estos proyectos se logran importantes avances en el área normativa y de capacitación de recursos humanos. Se dota a las unidades de salud del sector público de insumos anticonceptivos, equipamiento clínico básico, materiales educativos a las parteras empíricas. Se desarrolla y fortalece el programa de prevención del cáncer de cuello uterino y de mama en la mujer y se establecen laboratorios regionales de patología cervical.


En el área de planificación familiar se incorporan servicios en 556 establecimientos de salud de los 706 existentes, cubriendo el 79 % de las regiones sanitarias.


Durante 1994 el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social elabora el Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna 1994-1998, con la meta de disminuir la tasa real de mortalidad respecto a la cifra de 260 por 100.000 nacidos vivos calculada para 1991, y las muertes neonatales y perinatales registradas en los establecimientos del Ministerio en 1993, como formas de contribuir a mejorar la esperanza y calidad de vida de los hombres y mujeres del país.


A partir de las Cumbres y los nuevos conceptos que de ellas emanan en cuanto a los Derechos y la Salud Reproductiva, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar, con la asistencia técnica de la OPS/OMS, elabora y aprueba durante 1997, los planes estratégicos de Atención Integral a la Niñez y a la Adolescencia que se interrelacionan con el presente y definen en ese sentido una línea estratégica que le da integralidad al accionar en salud al accionar en salud y permite a la Dirección de Salud Familiar contar con los elementos necesarios para la conducción de las acciones sanitarias.


Tomando como base el contenido de los planes enunciados y las tendencias aportadas por las conferencias internacionales en cuanto a los derechos y la salud reproductiva, la Dirección General de Salud Familiar, el Consejo Nacional de Salud Reproductiva y el Grupo Técnico de apoyo, con asesoría técnica de la OPS/OMS, elaboran en sesiones de trabajo participativas el presente plan de carácter estratégico, con el objeto de facilitar la conducción de las líneas de acción propuestas y establecer su direccionalidad, de tal forma que permitan la generación de otros instrumentos de ejecución, seguimiento y evaluación.


El proceso de cambio que se pretende implementar favorecerá la educación en la comunidad sobre los aspectos globales de población y de salud de las mujeres, hombres, niños/as y de los y las adolescentes; orientará la demanda y la oferta en los servicios de salud; contribuirá y forlalecerá el proceso de descentralización que se está llevando a cabo en el país; consolidará la interacción institucional, la participación interinstitucional e intersectorial y sobre todo la concientización para que las acciones del sector público, privado, de las ONG’s y de las Agencias de Cooperación tengan las mismas orientaciones dentro de un esfuerzo coordinado.
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El Paraguay es un país mediterráneo, situado en el centro de la región meridional de América del Sur, lindante con Brasil, Bolivia y Argentina. Su población estimada para 1996 alcanza a 4.955.237 habitantes de los cuales 49,5% se ubican en el área rural y el restante 50,5% en el área urbana. La tasa de crecimiento poblacional anual promedio de los últimos años es de 3,2%.


Existe una marcada desproporción en la ocupación del territorio: la región occidental, la más extensa del país posee una densidad de 2 Hab/Km2, mientras que la región oriental presenta una densidad de 32 Hab/Km2.


La mayor concentración de la población se encuentra en la capital y el Departamento Central que juntos albergan al 50,6% de la población total. Los departamentos de Alto Paraná, Canindeyú y Caaguazú concentran el 22,7% y el resto de la población se distribuye equitativamente en los otros departamentos. La región occidental conocida como Chaco Boreal, apenas alberga al 2,4% del total de la población del país.


La estructura poblacional indica que el 24,2% corresponde a mujeres en edad fértil, la población menor de 15 años es el 41,1% y a la adolescencia y juventud les corresponde el 23%. Así, la población comprendida en el grupo materno-infantil representa el 65,3% de la población.


De acuerdo a la Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la República, la tasa global de fecundidad del Paraguay es de 4,5%, tasa que lo ubica entre los países con más elevada fecundidad en América Latina. La tasa bruta de natalidad es de 31,3 nacimientos por cada mi habitantes.


Los mayores índices de fecundidad se encuentran en las mujeres de 20 a 29 años y existe una tendencia cada vez mayor de iniciar las relaciones sexuales y la reproducción a edades más tempranas, principalmente en el área rural. Según el lugar de residencia, la fecundidad urbana para 1996 fue de 3,3 y la rural de 5,8 hijos por mujer.


En el territorio nacional las mujeres comienzan a tener hijos a edades relativamente tempranas, la mitad tiene sus hijos antes de los 22 años, una de cada tres antes de los 20 años y alrededor de 15% antes de los 18 años de edad. El promedio del país para el primer hijo es de 21,5 años.


De acuerdo a los últimos datos de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud Reproductiva de 1995/96, la prevalencia del uso de métodos anticonceptivos ha llegado al 50,6% del total de mujeres entrevistadas.


En cuanto a la mortalidad materna, los datos disponibles muestran un descenso desde 280 en 1960 a 166 por 100.000 nacidos vivos en 1991, aunque se estima un importante sub-registro que podría poner en aproximadamente 260 por cien mil la tasa de mortalidad materna.


Las causas de mayor impacto en la mortalidad materna están asociadas a las hemorragias durante el embarazo, parto y puerperio, al aborto y otras complicaciones, así como a las toxemias y la sepsis.


La tasa de mortalidad infantil es de 19,7 por mil nacidos vivos con un elevado índice de sub-registro. La mortalidad perinatal producida fundamentalmente por falta de diagnóstico oportuno del riesgo obstétrico, referencia tardía y lesiones por maniobras inadecuadas durante el parto, contribuye significativamente a mantener altos los índices de mortalidad infantil.


Un reciente estudio sobre la “Calidad de los servicios del Programa de Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de Salud Pública y Bienestar” ha identificado, en base a la aplicación de técnicas de investigación cualitativa en servicios de diferente complejidad de dos regiones sanitarias, los siguientes problemas como los de mayor importancia:


A nivel del Programa se pueden apreciar deficiencias en su institucionalización, escasa definición de objetivos y metas, desactualización de las normas y los procedimientos y deficiencias en la conducción, como en sus componentes de supervisión, capacitación y logística.


A nivel de la prestación de servicios se destaca la reducida motivación del personal, la falta de oferta de métodos de planificación definitivos, la inexistencia de servicios específicos para hombres y adolescentes, la ausencia de proyección a la comunidad y deficiencias en la recolección, procesamiento y análisis de la información generada.


Durante una serie de reuniones entre personal de diferentes organizaciones que trabajan en el área y del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se analizó la problemática relacionada con la Salud Sexual y Reproductiva y se confeccionó un listado que hace a la percepción de los problemas:


- Tasa de fecundidad elevada: 4,5 hijos por mujer en promedio para el país, con características específicas regionales, espacios intergenéricos cortos y alta paridad para el área rural en donde la fecundidad es de 5,8 hijos por mujer.


- Incidencia elevada de embarazos en edades extremas de la vida reproductiva, especialmente gestaciones en la adolescencia que muestran una tendencia al aumento.

- Alta incidencia de abortos practicados en malas condiciones con impacto de importancia en la morbilidad y mortalidad.

- Deficiente calidad de atención en los diferentes componentes del programa de Salud Reproductiva: control  prenatal, parto institucional y postparto.

- Coberturas insuficientes de atención en planificación familiar tanto en el sector público, como en la seguridad social y el sector privado.

- Coberturas de prevención del cáncer ginecológico insatisfactorias, lo cual determina altos índices de casos de cáncer en etapas avanzadas.


- Incremento de las enfermedades de transmisión sexual, especialmente el VIH/SIDA.


- Aumento de grupos poblacionales vulnerables como niños de la calle, prostitución juvenil, aumento del consumo de drogas, alcoholismo, tabaquismo y promiscuidad sexual.


- Insuficientes estructuras para la implementación eficaz de acciones de información, educación y comunicación de Derechos y Salud Reproductiva.


- Debilidad de los programas de educación sexual en las escuelas y colegios del país y en algunos casos ausencia de contenidos de esta materia.


- Desconocimiento de los padres de familia en los aspectos de educación sexual, ocasionando ausencia de diálogo en el núcleo familiar.


- Poca participación social y de los medios de comunicación en aspectos de Derechos y Salud Reproductiva.


- Falta de incentivos en las carreras de Ciencias de la Salud y Ciencias de la Comunicación para incluir en los programas académicos contenidos en Salud Reproductiva y Salud Sexual.


- Débil concentración interinstitucional e intersectorial para el desarrollo de acciones a favor de la Salud Reproductiva.


- Poco conocimiento por parte de las organizaciones de mujeres y de la propia mujer sobre sus Derechos Reproductivos y Sexuales.


- Escasa participación social en la planificación, ejecución y seguimiento de las acciones de Salud Reproductiva.
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Las discusiones generadas en torno a los conceptos de Derechos Sexuales y Reproductivos resultan hasta ahora temas polémicos y de alta complejidad. Sin embargo la comunidad internacional ha reconocido y propiciado la realización de numerosos eventos para realzar la importancia de su abordaje y tratamiento.


De las conferencias internacional organizadas por las Naciones Unidas se pueden destacar: la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena 1993), la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo 1994), la IV Conferencia sobre la Mujer (Beijing 1995) y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague 1995).


Durante estas conferencias, representaciones de más de 180 países llegaron a tomar acuerdos sobre el compromiso de los gobiernos para la ejecución de acciones de desarrollo centradas en la persona.


Los principios generales, base de los acuerdos establecidos, constituyen los pilares fundamentales del desarrollo, pudiendo mencionarse:


- El reconocimiento de los derechos humanos y de las libertades fundamentales para el disfrute de todas las personas.


- La erradicación de la pobreza, acompañada del aumento del acceso a la información, educación y comunicación en democracia.


- El derecho a la educación y la salud para todos como base fundamental del desarrollo.


- Los derechos de la mujer considerados como un derecho humano y los hombres compartiendo las responsabilidades asociadas a la familia.


Durante el desarrollo de las Conferencias fueron establecidos los principios que sustentan la transformación y formulación de las políticas relacionadas con la salud y los derechos sexuales y reproductivos que conforman las bases conceptuales en donde se apoya el presente plan:


- La consideración como un derecho humano de la mujer, el asumir el control y la toma de decisiones sobre su sexualidad así como el acceso universal a la información y a los servicios de salud reproductiva.


- La formulación de programas de enseñanza y servicios orientados a que los y las adolescentes puedan asumir su sexualidad y reproducción positiva y responsablemente.


- La defensa del principio de elección voluntaria e informada ante la oferta de los programas de planificación familiar.


- El aumento de la eficacia y la eficiencia de las políticas y los programas, incorporando una perspectiva de género a su formulación y ejecución.


- La incorporación de la sociedad civil y las ONG’s especializadas, a la planificación, ejecución y evaluación de los programas de Salud Reproductiva.


- La necesidad de que el comportamiento sexual y reproductivo sea responsabilidad compartida entre hombres y mujeres.


De esta manera se vuelven a rescatar los principios enunciados en la Carta de Otawa, aprobada en 1986 y en donde se define a la Promoción de la Salud como la necesidad de proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma, estrategia que requiere de la incorporación de todos los sectores sociales para garantizar el logro de las condiciones indispensables para la salud (paz, educación, vivienda, alimentación, renta, justicia social y equidad).


La Promoción a la Salud vista de esta manera implica la necesidad de fortalecer los escenarios de negociación y concertación en el seno de la sociedad civil y sus instituciones, para lograr establecer políticas, planes y programas para la adopción de conductas y estilos de vida saludables en lo individual y colectivo y de esa manera consolidar la capacidad de las personas y los grupos para el análisis de sus problemas y el planteamiento de alternativas de solución, contribuyendo a la construcción de ciudadanía. Paralelamente se realizarán los aportes necesarios para la construcción de Comunidad que, asumiendo como base ética la solidaridad y la equidad permita contemplar y reconocer los derechos que los grupos poseen de acuerdo a su pertenencia social y cultural.


Dichas afirmaciones conducen a conceptuar la salud desde la perspectiva integral coincidiendo en interpretarla como el proceso social de capacitación de las sociedades para su adaptación dinámica al contexto donde desarrollan sus vidas, así como para lograr el control de los elementos agresores y fortalecer los factores protectores en la búsqueda de maximizar el desarrollo de las potencialidades de todos los habitantes. La salud integral pasa así a ser considerada como el resultado de la interacción de componentes de tipo económico, social, político y cultural, y de la respuesta organizada que las sociedades establecen para su atención. De esa manera se convierte en un bien social que todos los sectores están obligados a mantener y mejorar.


Con el objeto de poder operativizar el Plan coincidimos con las definiciones acerca de los derechos y la salud reproductiva expresadas durante la Conferencia celebrada en El Cairo las cuales transcribimos parcialmente:
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Es importante resaltar que cuando hablamos de Salud Sexual y Reproductiva abarcamos la atención pre y post-natal, el parto seguro, la prevención de las anemias nutricionales, la lactancia materna, la detección precoz del cáncer femenino y masculino como su tratamiento oportuno, la prevención de las enfermedades de transmisión sexual incluyendo el VIH/SIDA, la aplicación del toxoide tetánico, la planificación familiar, los problemas relacionados con la infecundidad y la prevención y atención de las complicaciones del aborto.


Del mismo modo tomamos en cuenta la violencia relacionada con el sexo y su tratamiento físico y mental, y la educación sexual orientada al comportamiento sexual sano, responsable y placentero de mujeres y hombres.


Resulta importante señalar que a  partir de la Conferencia de El Cairo se logra modificar el tratamiento de los problemas de población como fenómenos pertenecientes exclusivamente a la demografía, la migración, la fecundidad y la mortalidad, y comienzan a tratarse desde la óptica del desarrollo, de los derechos de las personas y desde la prestación de servicios con equidad y perspectiva de género.


De igual manera la Conferencia de Beijing al tratar el tema de la Salud Sexual y Reproductiva, brinda la oportunidad de elaborar las diferentes propuestas de la salud desde el ámbito de los derechos humanos.


Los anteriores eventos asó como sus conclusiones permiten avances significativos, en calidad y cantidad, para el logro de las metas enunciadas en la Cumbre Mundial a favor de la Infancia.


El presente Plan rescatando el llamado de la Cumbre a los países miembros para el apoyo y promoción de los compromisos asumidos, pretende profundizar sus actividades en el logro de las siguientes metas:

· Reducir en el año 2000 en 50% la mortalidad materna.

- Brindar atención especial a la salud y nutrición de las mujeres embarazadas y las madres lactantes.


- Aumentar el acceso de todas las parejas a la información y los servicios para impedir los embarazos demasiado tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos o los casos de embarazo de alto riesgo y situaciones de emergencia obstétrica.


- Incrementar el acceso de todas las mujeres embarazadas a la atención prenatal, al personal capacitado para asistir en el alumbramiento y el acceso a servicios de consulta para los casos de embarazo de alto riesgo y situaciones de emergencia obstétrica.


- Reducir la tasa de bajo al nacer a menos de 10%.


- Reducir en un tercio los niveles de anemia por ausencia de hierro.


- Impulsar a todas las mujeres a que amamanten a sus  hijos durante 4 a 6 meses y continúen la lactancia con la adición de alimentos complementarios hasta entrado el segundo año.


- Actuar para la eliminación del tétanos neonatal.


Ante tales planteamientos y definiciones se hace imprescindible que durante la elaboración y posterior ejecución del plan se deban incorporar enfoques esenciales que ayuden a priorizar los problemas, focalizar las acciones y los escenarios de trabajo, y permitan garantizar la eficiencia, la eficacia, la equidad y la sostenibilidad, en la programación y el futuro accionar. Dentro de estos enfoques podemos distinguir: el de género, el de riesgo, el epidemiológico, el de participación social y el estratégico en donde se inscribe la totalidad del presente Plan.


La perspectiva de género nos permite identificar los roles asignados socialmente a hombres y mujeres que imponen estereotipos y dificultan el desarrollo pleno del potencial de los individuos. En este sentido el enfoque de género permite la identificación de características socialmente construídas que definen y ponen límites al quehacer femenino y masculino a partir de la construcción de símbolos, imágenes y representaciones, normas, patrones institucionales y elementos subjetivos de identidad, que distinguen a los sexos y con ello pretenden justificar relaciones diferenciadas sobre el aprovechamiento y uso de los recursos sociales.


La interpretación general del enfoque de riesgo, como método epidemiológico para la atención de las personas, las familias y las comunidades, nos permite identificar las diferentes posibilidades que las personas y grupos sociales tienen de enfermar o morir. Ante esa posibilidad se implementan programas en base al enfoque de riesgo, programas que suponen el cuidado no igualitario de la salud y requieren que los recursos sean distribuidos y usados de acuerdo a las necesidades de los individuos y los grupos poblacionales acentuando el carácter equitativo que debe marcar el accionar en salud.


La aplicación de este enfoque al campo de la Salud Reproductiva generó el concepto de riesgo reproductivo, definido como la probabilidad de sufrir daños durante el proceso de reproducción que, afectando fundamentalmente a la madre y al feto o el recién nacido, tiene a su vez consecuencias negativas en la totalidad de la familia. De esta manera constituye un indicador para diferenciar a aquellas mujeres o grupos sociales que poseen mayor probabilidad de sufrir un daño durante el proceso de reproducción. Las características biológicas, psíquicas, sociales, económicas y políticas, asociadas al daño se identifican como factores de riesgo reproductivo.


Si bien el enfoque ha sido utilizado desde hace mucho tiempo, el énfasis de su aplicación fue durante el período prenatal y el parto. Actualmente se ha visto la importancia de su aplicación antes de la concepción y por tal razón el enfoque de riesgo reproductivo ofrece ahora un panorama integrador contemplando la etapa previa a la concepción, captada como riesgo preconcepcional, la etapa que se desarrolla durante la gestación y el parto, riesgo obstétrico y la etapa que contempla desde la vigésima octava semana de gestación hasta la primera semana de vida del neonato, etapa en donde se habla de riesgo prenatal.


El segundo aporte proveniente de la epidemiología que resulta imprescindible en la consecución del plan y su operativización, se centra en la conceptualización de la vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna definida como “el componente del sistema de información de salud, que facilita la identificación, notificación, determinación y cuantificación de las causas de mortalidad materna y la probabilidad de su prevención en áreas geográficas y períodos determinados, con el objeto de contribuir en el desarrollo de las medidas necesarias para su prevención”.


La aplicación y el análisis de los resultados obtenidos permiten por un lado acrecentar la atención hacia el problema, no solo en el sector salud, si no en los otros sectores del desarrollo que se verán obligados a tomar decisiones para contribuir a su transformación. Por otro permiten determinar qué acciones se deberán desarrollar en el nivel comunitario, de forma intersectorial o a partir del sistema formal de salud para evitar las muertes maternas.


No se puede olvidar que la mortalidad materna constituye un indicador de la calidad de atención de los servicios que a pesar de evaluar un daño final, esconde en sí un importante conocimiento acerca de la morbilidad que las mujeres presentan durante el ciclo reproductivo y de los problemas sociales y psicológicos que la familiar manifiesta ante una muerte materna.


En cuanto a la participación social existe un concenso generalizado en el sentido de reconocer a esta estrategia como el medio para democratizar los procesos de toma de decisiones y asegurar la cogestión en el desarrollo de la salud abriendo espacios a aquellos sectores de la población que no tienen acceso al poder.


A nivel de la Salud Reproductiva, la Participación Social permite generar un proceso de análisis de la problemática asociada a los riesgos reproductivos y en conjunto con los servicios de salud buscar las soluciones de máxima factibilidad para su control.


Para ello resulta importante también la capacitación del personal de salud que en el marco enunciado deberá ser operativizada como un proceso de Educación Permanente, centrada en el trabajo, por el trabajo y para el trabajo en los diferentes servicios y con la finalidad de mejorar la salud de la población.


Como modelo de cogestión social de la salud, enfatiza la concertación entre los diferentes actores que hacen a la realidad sanitaria para la resolución de los conflictos, y reconoce la importancia de fortalecer el protagonismo de los grupos sociales menos de conceso y el manejo de los conflictos. De esta manera favorece la sostenibilidad de las acciones mediante el fortalecimiento de las organizaciones de base comunitarias y el establecimiento de la cogestión acompañada de la aplicación de los conceptos de la administración estratégica local.


Por último, el enfoque estratégico en el cual se inscribe el presente Plan implica desarrollar compromisos en base a una visión transformadora de la sociedad dentro de un proceso de democratización, que permita satisfacer las necesidades sentidas con equidad. Al mismo tiempo, al constituir un instrumento de conducción del accionar, permite imprimir de direccionalidad a la elaboración de los programas y proyectos, mejorar los instrumentos para la toma de decisiones y ordenar y racionalizar los recursos en la búsqueda de aumentar la eficacia y eficiencia de los servicios.


La pretensión implícita en el enfoque es la de construir un escenario probable en base a la descripción de los factores claves tanto para el ámbito nacional como sectorial, abordando los problemas de la Salud Reproductiva con énfasis en la promoción de los elementos que hacen a un estilo de vida saludable, reduciendo las conductas o estilos de vida riesgosos.
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El proceso de democratización en que se encuentra el país ha logrado generar cambios de importancia en las condiciones políticas y sociales que nos permiten visualizar el estrecho relacionamiento entre el desarrollo económico y el desarrollo social. De esta manera la democracia se constituye en el marco jurídico político en donde el sector salud se apoya para desarrollar acciones de mayor impacto, mayor equidad y sostenibilidad.


La profundización del proceso de descentralización permite la transferencia del poder hacia los niveles locales y la forma de impulsar la movilización de los recursos en dicho contexto.


Resulta importante reconocer los procesos señalados como un aporte significativo a la congestión de los programas de salud en donde la población se involucra desde la identificación de necesidades, las estrategias y los recursos, y evalúa las actividades para mejorar su calidad de vida.

Tales enunciados se enmarcan en la Constitución Nacional cuyo artículo 6ª señala:


“La calidad de vida será promovida por el Estado mediante plantes y políticas que reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los impedimentos de la discapacidad y de la edad”. Del mismo modo menciona que: “El Estado fomentará la investigación de los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico-social, con preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes”.


Al hacer referencia a la planificación familiar y la salud materno infantil en su artículo 61 expresa:


“El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y responsablemente el número y la frecuencia de nacimiento de sus hijos, así como a recibir, en coordinación con los organismos pertinentes, educación, orientación científica y servicios adecuados en la materia”.


La Ley 1032 del Poder Ejecutivo en su artículo 1ª indica que la creación del Sistema Nacional de Salud es realizada cumpliendo con una política que posibilite la plena vigencia del derecho a la salud de toda la población. Para ello, en su artículo 2ª plantea el establecimiento de conexiones intersectoriales e intrasectoriales concertadas, e incorpora a todas las instituciones que desarrollan actividades de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y prevención, de las enfermedades de los individuos y comunidades.


El artículo 5ª contempla como pilar básico el concepto científico de atención integral que permite el control de las causas bio-psico-sociales, económicas y culturales de la enfermedad.

Especial Atención merece el artículo 6ª en donde se indica que el Estado es responsable de mantener la igualdad de los deberes y derechos de los ciudadanos y para ello desarrolla el sistema como ente integrador y regulador de las instituciones y servicios, con el fin de establecer una cobertura integral de salud, que dé a todos los individuos la posibilidad del pleno acceso a los recursos del mismo.

Al mismo tiempo, al crear el Consejo Nacional y los Consejos Regionales y Locales de Salud favorece la implementación de la estrategia de Municipios Saludables que enmarcada en la dinámica de la descentralización permitirá asegurar la atención integral y solidaria en calidad y equidad a la población comprendida en el plan.
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Mejorar la calidad de vida de la población del Paraguay a través de la implementación de programas y proyectos que permitan brindar atención integral y de calidad, en las prestaciones de Salud Reproductiva.
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Mejorar la conducción de los programas y proyectos de Salud Reproductiva garantizando la equidad en el acceso a servicios de calidad, como resultado de la coordinación interinstitucional, intersectorial y de las agencias, en la movilización de recursos a nivel nacional, regional y local, de la participación social efectiva y de la definición de políticas sobre los derechos sexuales y reproductivos.
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Fortalecer la responsabilidad social en Salud Reproductiva que se exprese en políticas sectoriales, como resultado de la concientización de individuos, grupos, instituciones y de la sociedad en su conjunto por medio de programas de Información, Educación y Comunicación.

Fortalecer la coordinación intra e interinstitucional y con las agencias de cooperación en las Regiones y Distritos Sanitarios para la movilización de esfuerzos y recursos en promoción, prevención, atención y rehabilitación de la Salud Reproductiva, y la implementación de proyectos convergentes.

Ampliar la participación y el compromiso de todas las organizaciones relacionadas con la Salud Reproductiva para mejorar la capacidad resolutiva de los servicios y la humanización en sus prestaciones como parte de la ejecución del presente Plan Nacional.

Ampliar el análisis de los datos de Sistema Informático Perinatal a nivel regional y local como parte de la vigilancia epidemiológica, y a nivel institucional en función de facilitar la identificación de intervenciones concretas y pertinentes.


Implementar la Integración Docente Asistencial para el abordaje y operativización de los programas de Salud Sexual Reproductiva.


Impulsar la investigación operativa participativa como instrumento que permita el conocimiento de la realidad en Salud Reproductiva y de orientaciones en la búsqueda de soluciones oportunas y efectivas a nivel regional, local e institucional.


Construir y aplicar indicadores de proceso para el monitoreo y evaluación de la implementación del Plan y realizar los ajustes necesarios de forma oportuna.


Fortalecer los Consejos Regionales y Locales de Salud mediante el análisis de los Derechos Sexuales y Reproductivos para crear la responsabilidad en la elaboración de políticas y programas del sector.

VIII. DESCRIPCIÓN NARRATIVA

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	1. Se habrá construido la voluntad política en los niveles de decisión nacionales, regionales y locales de salud para el reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos
	En Mayo de 1998 se cuenta con la cartilla de concientización elaborada y aprobada para actuar en los diferentes niveles de decisión.

En 1998 el 100% de las regiones y el 50% de los distritos manejando la cartilla y promocionando acciones en Salud Reproductiva.

En el 2001 la cobertura con alcance a todas las regiones y distritos. 
	Cartilla de concientización.

Informes de avance respecto al resultado esperado en los consejos regionales y locales.


	El M.S.P y B.S. creando los espacios de comunicación necesarios. Las Agencias brindando apoyo técnico y financiero a la iniciativa.

El Grupo conductor motivado para el logro del resultado.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	2. Se habrá fortalecido la capacidad de resolución de los servicios de salud para el desarrollo de acciones de Salud Sexual y Reproductiva y la atención de las emergencias obstétricas.


	En 1998 el 50% de los servicios de salud fortalecidos en su capacidad de resolución y hasta el 2001 alcanzando el 100%.

Desde 1999 los servicios equipados y con los recursos necesarios para la atención de las emergencias obstétricas.
	Informes de capacitación, equipamiento, suministros, etc, en cada Región Sanitaria según niveles de complejidad de los servicios.

Informes de las supervisiones y cortes de evaluación realizados.
	El Ministerio tomando las decisiones pertinentes para lograr equidad en la distribución de los recursos.

Las Agencias participando en el aumento de la capacidad resolutiva de los servicios.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	3. Se habrá fortalecido la coordinación intra e interinstitucional, intersectorial e interagencial para la implementación de acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación en Salud Reproductiva.


	En 1998 las 18 Regiones Sanitarias con comités de coordinación definidos y en funcionamiento.

En el 2001 en todas las regiones desarrollándose proyectos convergentes con indicadores establecidos.


	Informes de acciones realizadas en coordinación interinstitucional, interagencial e intersectorial.
	El Ministerio impulsando el desarrollo de acciones coordinadas.

Las Agencias de Cooperación apoyando técnica y financieramente las actividades coordinadas.

	
	
	
	


	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	4. Se habrán establecido en todos los servicios de salud del país, programas de educación continua  y en servicio para aumentar la eficacia, la eficiencia y la equidad de los programas de Salud Sexual y Reproductiva.
	En 1998 se tendrán indicadores construidos y en la calidad de atención de los servicios.

Hasta el 2001 las actividades de educación continua y en servicio abarcando todos los servicios del país y evaluadas por indicadores de calidad.
	Programación de las actividades de capacitación por Región Sanitaria.

Informes de las acciones realizadas en la educación continua y en base a indicadores de calidad.
	Personal del grupo técnico con capacidad de movilización al interior del país.

Agencias de Cooperación brindando asesoría técnica y financiamiento a las actividades de capacitación.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	5. Se habrá reforzado la responsabilidad de los individuos, familias y comunidades para su participación en los programas de Salud Sexual y Reproductiva.
	En 1998 en el 50% de las regiones ejecutándose programas de IEC, sobre Derechos y Salud Reproductiva.

Hasta el 2001 el 100% de las regiones incorporadas en los programas de IEC.
	Contenidos del programa de IEC elaborados y en ejecución a nivel nacional.

Informes de las organizaciones de base participando en los programas de Salud Sexual y Reproductiva.


	Involucramiento de los medios de comunicación en la ejecución de los programas de IEC.

Las Agencias de Cooperación apoyando la realización de las actividades.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	6. Se habrá logrado la participación social para la cogestión de los programas de Salud Sexual y Reproductiva.


	En 1998 las organizaciones de base y otros actores sociales incorporados a los servicios de salud en todas las Regiones Sanitarias.

Para el 2001 en el 100% de los servicios de salud de las regiones, las organizaciones cogestionando los programas de Salud Reproductiva.
	Número de organizaciones incorporadas a la cogestión de los programas de Salud Reproductiva.

Informes del funcionamiento de los servicios en cogestión.


	El M.S.P. y B.S. y el grupo conductor generando e impulsando la incorporación de las organizaciones de base.

Las organizaciones de base motivadas en la cogestión de los programas.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	7. Se habrá fortalecido la aplicación de los instrumentos del Sistema Informático Perinatal en los servicios de Salud Reproductiva y diseñado las estrategias para su análisis y utilización en todos los niveles de atención del Sistema de Salud.
	Durante el segundo semestre de 1998 los instrumentos del sistema estarán aplicándose en 20% más de servicios de Salud Reproductiva.

En 1999 las estrategias para el análisis de la información diseñadas y ejecutándose hasta el 2001 en todas las Regiones Sanitarias.
	Paquete de instrumentos elaborados y aprobados.

Informes de la aplicación y funcionamiento de los instrumentos.

Instancias de análisis de la información en las Regiones Sanitarias funcionando.
	El M.S.P. y B.S. aprueba y apoya la aplicación de los instrumentos.

Las Agencias apoyan la obtención del resultado esperado. 

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	8. Se habrán creado los mecanismos de articulación entre los servicios de salud y las instituciones formadoras de recursos humanos para el abordaje y operativización de actividades relacionadas a los Derechos Sexuales y Reproductivos.
	En 1998 se cuenta con la propuesta de Integración elaborada y consensuada.

A partir de 1999 operativizada la propuesta de Integración Docente Asistencial con indicadores de evaluación relativos a los programas de Salud Sexual y Reproductiva.
	Propuesta elaborada y aprobada en concenso.

Programas de Salud Sexual y Reproductiva incorporados a los curriculum.

Informes del avance de la Integración Docente Asistencial.
	El M.S.P. y B.S. y el grupo técnico comprometidos en el logro del resultado.

Las Agencias apoyando la consecución del resultado esperado.

	
	
	
	

	RESULTADOS
	INDICADORES
	VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	9. Se habrán diseñado y estarán en ejecución los instrumentos necesarios para el manejo de indicadores de monitoreo y evaluación del proceso de desarrollo del Plan.
	En 1998 los instrumentos elaborados en base a indicadores de proceso y en aplicación continua hasta el 2001, con una evaluación anual en el 50% de las regiones.

Desde 1999 al 2001 en el 100% de las regiones realizando cortes de evaluación anuales.
	Informes de aplicación de los instrumentos.

Informes de análisis de los indicadores y acciones de ajuste al plan.
	El grupo conductor comprometido con el seguimiento y evaluación del plan.

	
	
	
	


IX. ACTIVIDADES POR RESULTADO

	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	1. Se habrá construido la voluntad política en los niveles de decisión nacionales, regionales y locales de salud para el reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos.

· Creación de un equipo de carácter interinstitucional para el análisis de la problemática de los Derechos Reproductivos.

· Elaboración de la cartilla de concientización sobre Derechos Sexuales y Reproductivos.

· Planificación y ejecución de las actividades de difusión, con el Consejo Nacional de Salud, los Regionales y Locales.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	2. Se habrá fortalecido la capacidad de resolución de los servicios de salud para el desarrollo de acciones de Salud Sexual y Reproductiva y la atención de las emergencias obstétricas

· Conformación de un grupo de trabajo para la elaboración del programa de fortalecimiento de la capacidad resolutiva de los Servicios de Salud

· Ejecución de las intervenciones programadas por Región Sanitaria según prioridad nacional

· Seguimiento y evaluación continua de los avances y limitaciones del programa de fortalecimiento
	
	[image: image21.png]


[image: image22.png]


[image: image23.png]



	[image: image24.png]


[image: image25.png]



	[image: image26.png]


[image: image27.png]



	[image: image28.png]


[image: image29.png]





	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	3. Se habrá fortalecido la coordinación intra e interinstitucional, intersectorial e interagencial para la implementación de acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación en Salud Reproductiva.

· Creación de un comité para la planificación e identificación de mecanismos de coordinación con las Regiones.

· Conformación de grupos de trabajo intra e interinstitucional con participación intersectorial y de las Agencias de Cooperación para el análisis y redacción de propuestas en las regiones.

· Ejecución de las propuestas elaboradas y aprobadas en consenso.

· Redacción de informes sobre los avances en la ejecución de las propuestas.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	4.  Se habrán establecido en todos los servicios de salud del país, programas de Educación Continua y en Servicio para aumentar la eficacia y la eficiencia de los programas de Salud Sexual y Reproductiva.

· Elaboración de planes regionales de capacitación en Educación Continua y en Servicio, con indicadores de evaluación de calidad.

· Implementación del proceso de capacitación por regiones y servicios.

· Ejecución del seguimiento de las actividades según plan de supervisión elaborado.

· Elaboración de informes de evaluación de las actividades como parte del seguimiento del resultado esperado.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	5. Se habrá reforzado la responsabilidad de los individuos, familias y comunidades para su participación en los programas de Salud Sexual y Reproductiva.
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Planificación de investigaciones cualitativas y operativas que sirvan de base a las propuestas de IEC.
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Conformación de un equipo de trabajo para la elaboración de propuestas de IEC.
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Ejecución de la propuesta a través de los medios de comunicación a nivel nacional.

· [image: image56.png]


[image: image57.png]


[image: image58.png]


Informes periódicos del impacto logrado con la actividad de IEC, de acuerdo con el resultado esperado.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	6. Se habrá logrado la participación social para la cogestión de los programas de Salud Sexual y Reproductiva.

· Preparación de propuestas que definan las estrategias a ser implementadas para la participación social en la cogestión de los programas de Salud Sexual y Reproductiva.
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Implementación de las propuestas por Región Sanitaria y servicios de salud según la priorización realizada.
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Planificación y ejecución de investigaciones operativas que mejoren el funcionamiento de los programas en cogestión.
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Evaluaciones periódicas del impacto producido en el funcionamiento de los servicios.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	7. Se habrá fortalecido la aplicación de los instrumentos del Sistema Informático Perinatal en los servicios de Salud Reproductiva y diseñado las estrategias para su análisis y utilización en todos los niveles de atención del Sistema de Salud.
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Revisión de los instrumentos nacionales para el registro y seguimiento de la implementación de los programas de Salud Sexual y Reproductiva por parte del grupo técnico de apoyo al Sistema Informático Perinatal.
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Diseño de estrategias para el análisis de la información a nivel local, regional y nacional.
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Capacitación del personal en el manejo de los instrumentos y el análisis de indicadores a nivel regional y local.
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Presentación de informes sobre las actividades realizadas como parte del seguimiento del resultado esperado.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	8. Se habrán creado los mecanismos de articulación entre los servicios de salud y las instituciones formadoras de recursos humanos para el abordaje y operativización de actividades relacionadas a los Derechos Sexuales y Reproductivos.
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Conformación de la Comisión de Integración Docente Asistencial.
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Redacción de acuerdos para el desarrollo de la integración Docente Asistencial.
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Operativización de las propuestas y acuerdos en las áreas definidas como prioritarias a nivel nacional.
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Presentación de informes escritos sobre el seguimiento, avances y limitaciones con relación al resultado esperando.
	
	
	
	
	


	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	RESPONSABILIDAD
	1998
	1999
	2000
	2001

	9. Se habrán diseñado y estarán en ejecución los instrumentos necesarios para el manejo de indicadores de monitoreo y evaluación del proceso de desarrollo del Plan.

· Diseño de instrumentos que permitan realizar el acompañamiento del Plan y su evaluación.

· Reuniones periódicas del grupo conductor y los responsables del seguimiento para análisis de situación

· Creación y aplicación de técnicas que permitan medir cambios y ajustar la direccionalidad del Plan (proceso e impacto).
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EL CONSEJO NACIONAL DE SALUD


REPRODUCTIVA ES:





	Un organismo formado por instituciones, y agencias involucradas en la Salud Reproductiva del país, que tienen el propósito de favorecer el análisis de la problemática y la toma de decisiones que faciliten la dinámica de desarrollo en un trabajo conjunto y coordinado.





	El Consejo fue creado por Decreto presidencial Nro. 3197/94 y es presidido por el Señor Ministro de Salud Pública y Bienestar Social; el presente Plan Nacional de Salud Reproductiva es una expresión de las actividades cumplidas.
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El presente Plan Nacional de Salud Reproductiva (Versión Post-Cairo) se fundamenta en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo (1994) donde se marca el inicio de una nueva visión sobre el trinomio población, mujer y desarrollo, enfatizando el concepto de Salud Reproductiva como un proceso y un derecho ciudadano. Abarca la salud de la reproducción y el bienestar de las personas, en particular de las mujeres y las niñas con una visión integral que incorpora la planificación de la familia a los servicios de Salud Reproductiva y aborda la situación económica, la educación, la equidad e igualdad entre hombres y mujeres.





El marco teórico anterior adquiere relevancia para la Dirección General de Salud Familiar cuando en 1996 inicia un proceso de revisión de políticas y programas referentes a la salud reproductiva, con profunda reflexión sobre el avance de las acciones, el impacto de las mismas y la reorientación necesaria para ajustarse a las recomendaciones de El Cairo.





Con este propósito se procede a la reformulación del Plan Nacional de Reducción de la Mortalidad Materna (1993) y el Plan Nacional de Salud Reproductiva y Planificación Familiar (1994 Pre-Cairo) y se construye el Plan Nacional de Salud Reproductiva (Versión Post-Cairo) como instrumento conductor con visión integral.





Es así que, con la participación de representantes técnicos del Consejo Nacional de Salud Reproductiva se actualizan los conceptos para la fundamentación teórica del Plan, para el análisis de la problemática y para el planteamiento de resultados esperados aplicando el enfoque estratégico y la metodología del marco lógico.





El Plan pretende fortalecer el rol del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social como eje rector, normativo y conductor de todas las instituciones que trabajan en el campo de la Salud Reproductiva. Busca movilizar y optimizar recursos en función de soluciones factibles y viables para dar respuesta a las necesidades detectadas dentro de los procesos en marcha.





La participación activa de los profesionales, ha permitido la conformación de una masa crítica, para integrar un Grupo Técnico interinstitucional, intersectorial y multidisciplinario capaz de asumir la coordinación nacional para la implementación del Plan.











CONSEJO NACIONAL DE SALUD REPRODUCTIVA








PRESENTACION





 I. ANTECEDENTES





II. DIAGNOSTICO DE SITUACION





III. BASES CONCEPTUALES





“...los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos humanos y en otros documentos pertinentes de las Naciones Unidas aprobados por concenso. Esos derechos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos a disponer de la información y de los medios para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. También incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir discriminaciones, coacciones ni violencia, de conformidad con lo establecido en los documentos de derechos humanos.”





	“La Salud Reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no la mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información de planificación de la familia y su elección, así como a  otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia con esta definición de Salud Reproductiva, la atención de las salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivo al evitar y resolver los problemas relacionados con la Salud Reproductiva. Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual”.





IV. BASES POLITICAS





V. OBJETIVO GENERAL





VI. PROPOSITO





VII. ESTRATEGIAS
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